
Form. ESCALA/Carga del FIB-2025

PROGRAMA ESCALA
FORMULARIO DE CARGA DEL FIB

CONVOCATORIA: Convocatoria ESCALA DE ESTUDIANTES DE GRADO 2025 2° llamado

UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Hurlingham

País: Argentina

Ciudad: Hurlingham

Tipo de Universidad: Público

Régimen: Nacional            

Titular de la Universidad (Rector o Representante Legal): Jaime Perczyk

Fecha de fundación: 2014-12-02

Dirección: Tte. Manuel Origone 151

Sigla o Acrónimo: UNAHUR

URL: https://unahur.edu.ar/institucional/

Delegado Asesor de AUGM

Nombre: María Josefina Chávez

Cargo: Directora de Relaciones internacionales y CENyA

Correo Electrónico : josefina.chavez@unahur.edu.ar

Teléfono (código país- código área- teléfono): 2066 1857 interno 857
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RESPONSABLES ESCALA

 

 
Programa

Escala
Apellido Nombre Cargo Teléfono Mail

Celular de

Emergencia
 

 GRADO Agustina Corbo AUGM 091313566

coordinacione

scala@gmail.

com

1154637375  

         

 

PEEG

Plazas Disponibles para Acordar:

4

Carreras/Programas Académicos Participantes:

Todos los disponibles aquí: https://unahur.edu.ar/oferta-academica/

Calendario Académico/Ciclo Escolar-Año:

Segundo semestre 2025: 11 de agosto al 29 de noviembre (16 semanas)
Finales:

Fecha límite de recepción de la nominación de los estudiantes seleccionados:

2025-06-09

Sesión de Orientación:

Viernes 7 de agosto

Periodo de Vigencia de los Beneficios:

Desde el  4 de agosto hasta el 15 de diciembre

Periodo de Vacaciones:

No aplica

Periodo de Exámenes Finales:
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9 al 15 de diciembre de 2025

Periodo de Envío de Calificaciones Finales:

Enero 2026

Carga Mínima y Máxima de Asignaturas Obligatorias para Estudiantes de Intercambio:

Mínimo: 3 asignaturas
Máximo: 5 asignaturas

Documentos que deben enviar las Universidades de origen junto a la nominación del estudiante:

Formulario:
https://docs.google.com/document/d/1PNXqbJUBAyr0JgWbrerJXi7hQyLkD9UC/edit?usp=sharing&ouid=1171986
90441859454159&rtpof=true&sd=true

- Fotocopia del documento de identidad y pasaporte
- Certificado analítico parcial que acredite las materias ya aprobadas
- Carta de intención/motivación
- Curriculum Vitae

Carreras/Programas Académicos Excluidos:

El Profesorado de Geografía y la Licenciatura en Nutrición tienen solo disponibles el primer y segundo semestre.

Beca para Alojamiento:

El o la estudiante se hospedará en un departamento cerca de la universidad o en algún alojamiento disponible
con características similares. La Universidad afrontará por su cuenta el costo del alquiler del lugar durante la
estadía del estudiante.

Beca para Alimentación:

El o la estudiante recibirá un estipendio otorgado por la Universidad que le permitirá alimentarse de manera
independiente los 7 días de la semana durante todo el tiempo que dure su estadía. El pago será mensual y se
realizará en efectivo del 1 al 15 de cada mes.

Información importante sobre la cobertura del Alojamiento y la Alimentación:

El o la estudiante será recibido/a en el aeropuerto internacional de Ezeiza (Ministro Pistarini) o al Aeroparque
Internacional (Jorge Newbery) y será transportado/a hasta el lugar de alojamiento en la localidad de Hurlingham.
Se hospedará durante toda la estadía en el inmueble seleccionado por la Universidad para los/as estudiantes de
intercambio. En el caso de no ser posible su recogida en el aeropuerto, será avisado/a previamente y se le darán
las indicaciones al estudiante para que se traslade hasta su lugar de alojamiento.

Costos estimados a cargo del estudiante:
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Los gastos de transporte estarán contemplados en el estipendio. El lugar de alojamiento será cercano a la
universidad. No deberá abonar ningún gasto extra (matrícula, cuota, etc). El/la estudiante deberá afrontar todos
los gastos que requiera su regularidad migratoria en el país. Asimismo, se recomienda contar con dinero extra
para afrontar los gastos adicionales que pudiera tener durante su estadía en el país.

Documentación que deberá presentar el estudiante a su llegada a la universidad:

No aplica

Cursos Introductorios de Idioma para extranjeros:

No aplica

Requisitos de ingreso al País:

Disponibles aquí: https://drive.google.com/file/d/1_5CQWrIV831FqrheBfug_sYfmBez07cZ/view

Contacto de Emergencia:

Sofía Bertinat: +54 9 11 5463-7375
Alicia Disanto: +54 9 11 6230-8586

INFORMACIÓN ADICIONAL

Información del Viaje:

El o la estudiante será recibido/a en el aeropuerto internacional de Ezeiza (Ministro Pistarini) o al Aeroparque
Internacional (Jorge Newbery) y será transportado/a hasta el lugar de 
 lojamiento en la localidad de Hurlingham. Se hospedará durante toda la estadía en el inmueble seleccionado por
la Universidad para los/as estudiantes de intercambio. En el caso de no ser posible su recogida en el aeropuerto,
será avisado/a previamente y se le darán
las indicaciones al estudiante para que se traslade hasta su lugar de alojamiento.

Condiciones Especiales para Personas en Situación de Discapacidad:

Se solicita informar previo al viaje.

Observaciones Generales:

-

Condiciones especiales para recibir acompañante familiar:

-
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Información a considerar antes de viajar :

-

Información de interés:

COMPROMISO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

Sello Institucional:

.................................................................
Responsable del Programa

Firma
Fecha:

COMPROMISO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

Delegado/a Asesor/a de AUGM: Josefina Chávez

Cargo: Directora de Relaciones Internacionales

Correo electrónico: internacionales@unahur.edu.ar

( ) Manifiesto que la Universidad se compromete a cumplir con las becas de alojamiento y
alimentación definidas en este formulario, así como los demás compromisos estipulados en el
Reglamento del programa ESCALA correspondiente. 

✔
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Form. ESCALA/Carga del FIB-2025

PROGRAMA ESCALA
FORMULARIO DE CARGA DEL FIB

CONVOCATORIA: Convocatoria ESCALA DE ESTUDIANTES DE GRADO 2025 2° llamado

UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Asunción

País: Paraguay

Ciudad: ASUNCIÓN

Tipo de Universidad: Público

Régimen: Nacional            

Titular de la Universidad (Rector o Representante Legal): PROF. DRA. ZULLY VERA DE MOLINAS

Fecha de fundación: 2024-09-24

Dirección: CAMPUS DE LA UNA. SAN LORENZO. PARAGUAY

Sigla o Acrónimo: UNA

URL: www.una.py

Delegado Asesor de AUGM

Nombre: Edgar Sánchez

Cargo: Delegado Asesor

Correo Electrónico : esanchez@rec.una.py

Teléfono (código país- código área- teléfono): 81595 981 186705
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RESPONSABLES ESCALA

 

 
Programa

Escala
Apellido Nombre Cargo Teléfono Mail

Celular de

Emergencia
 

 GRADO Barrios Marta

Delegada

Asesora

Alterna

59597125730

8

augm@rec.

una.py

59597125730

8
 

         

 

PEEG

Plazas Disponibles para Acordar:

13

Carreras/Programas Académicos Participantes:

CIENCIAS ECONÓMICAS
CIENCIAS AGRARIAS
ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA
INGENIERÍA
CIENCIAS QUÍMICAS
CIENCIAS SOCIALES
ARQUITECTURA, DISEÑO Y ARTE
DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES
CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES

Calendario Académico/Ciclo Escolar-Año:

Julio a diciembre de 2025
Las Facultades manejan calendarios independientes pero en la mayoría de los casos dentro de estos meses.

Fecha límite de recepción de la nominación de los estudiantes seleccionados:

2025-06-20

Sesión de Orientación:

A confirmar

Periodo de Vigencia de los Beneficios:
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Durante toda la movilidad

Periodo de Vacaciones:

Finales de Diciembre

Periodo de Exámenes Finales:

Noviembre - Diciembre

Periodo de Envío de Calificaciones Finales:

Febrero

Carga Mínima y Máxima de Asignaturas Obligatorias para Estudiantes de Intercambio:

MINIMO 3
MAXIMO 5

Documentos que deben enviar las Universidades de origen junto a la nominación del estudiante:

Como primer paso:
1.	Certificado o constancia de notas firmadas por un responsable de la institución.
2.	Copia de documento de identidad.
3.	Curriculum vitae.
Segundo paso:
1.	Seguro
2.	Pasajes
Tercer paso:
1. Registrarse en la plataforma UNA MOVILIDAD
2. Realizar los trámites migratorios para obtener la residencia temporal

Carreras/Programas Académicos Excluidos:

Los demás

Beca para Alojamiento:

Definido por cada facultad de acuerdo a su presupuesto

Beca para Alimentación:

Definido por cada facultad de acuerdo a su presupuesto

Información importante sobre la cobertura del Alojamiento y la Alimentación:
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El hospedaje se realiza en residencias estudiantiles, casas de familia, o apartamentos, esto se coordina con cada
Facultad.
El pago será realizado luego de la llegada del estudiante, se debe prever un monto para los primeros 15 días por
lo menos.
Será otorgado un monto para alimentación.

Costos estimados a cargo del estudiante:

Al llegar al país deberá gestionar la residencia temporal que tiene un costo de aproximadamente 140 dólares.
El costo de transporte depende de la distancia del Campus, normalmente se buscan alojamientos cercanos de
común acuerdo con el estudiante.
Estimamos un costo por mes de aproximadamente de 400  dolares.

Documentación que deberá presentar el estudiante a su llegada a la universidad:

Los necesario para la residencia  temporal:
a)	Copia autenticada de documento de Identidad vigente del país de origen del solicitante.
b)	Boleta de entrada al país o sello de entrada.
c)	Copia autenticada de la visa y la correspondiente verificación de visa emitida por el Ministerio de Relaciones
Exteriores. En el caso de no contar con la visa y su verificación de visa, abonará el arancel establecido según
Resolución DNM NO704 de fecha 03 de julio de 2023, "SOBRE EXIMICIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE VISAS
Y VERIFICACIÓN DE VISA PARA NACIONALIDADES CON ACUERDO DE SUPRESIÓN DE VISA PARA FINES
TURÍSTICOS EN LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY". ESTO ES SOLO PARA LOS PAÍSES QUE NECESITAN
VISA PARA EL INGRESO
d)	Certificado de Antecedentes Penales o Policiales vigentes nivel Nacional o Federal del País de origen o del
país de residencia en los últimos 3 (tres) a" s, a partir de los 14 años de edad.
e)	Certificado de Nacimiento y de estado civil.
f)	Los documentos mencionados en los apartados a), d) y e) deben estar vigentes y deben presentarse en
original y una copia autenticada. Los documentos en idioma extranjero deberán estar traducidos al español por
medio del Instituto Superior de Lenguas de la Universidad Nacional de Asunción.
g)	Pago del arancel correspondiente al concepto de residencia temporal.
Ningún documento requiere apostillado.

Cursos Introductorios de Idioma para extranjeros:

No

Requisitos de ingreso al País:

Documento de identidad

Contacto de Emergencia:

Marta Barrios, Delegada Asesora Alterna
+595 971257308, augm@rec.una.py

INFORMACIÓN ADICIONAL
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Información del Viaje:

Normalmente los coordinadores de las Facultades reciben a los estudiantes.
Dependiendo el origen llegan al aeropuerto en la ciudad de Luque o en la terminal de buses en la ciudad de
Asunción.
Ambos a 30 minutos del Campus.
El lugar de hospedaje se establece antes de la llegada para que puedan ir directamente allí.

Condiciones Especiales para Personas en Situación de Discapacidad:

Cuenta con infraestructura muy básica para recibir Personas en situación de Discapacidad

Observaciones Generales:

--

Condiciones especiales para recibir acompañante familiar:

No

Información a considerar antes de viajar :

--

Información de interés:

www.una.py
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COMPROMISO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

Sello Institucional:

.................................................................
Responsable del Programa

Firma
Fecha:

COMPROMISO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

Delegado/a Asesor/a de AUGM: Edgar Sánchez

Cargo: Director General de Postgrado y Relaciones Internacionales

Correo electrónico: augm@rec.una.py

( ) Manifiesto que la Universidad se compromete a cumplir con las becas de alojamiento y
alimentación definidas en este formulario, así como los demás compromisos estipulados en el
Reglamento del programa ESCALA correspondiente. 

✔
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Form. ESCALA/Carga del FIB-2025

PROGRAMA ESCALA
FORMULARIO DE CARGA DEL FIB

CONVOCATORIA: Convocatoria ESCALA DE ESTUDIANTES DE GRADO 2025 2° llamado

UNIVERSIDAD: Universidad de la República

País: Uruguay

Ciudad: Montevideo

Tipo de Universidad: Público

Régimen: Nacional            

Titular de la Universidad (Rector o Representante Legal): Alvaro Mombrú

Fecha de fundación: 1821-08-12

Dirección: 18 de Julio 1824

Sigla o Acrónimo: UDELAR

URL: https://udelar.edu.uy

Delegado Asesor de AUGM

Nombre: Gonzalo Vicci

Cargo: Presidente del Servicio de Relaciones Internacionales

Correo Electrónico : sri@internacionales.udelar.edu.uy

Teléfono (código país- código área- teléfono): 598 2400 8393 int 14100
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RESPONSABLES ESCALA

 

 
Programa

Escala
Apellido Nombre Cargo Teléfono Mail

Celular de

Emergencia
 

 POSGRADO Cabana Stephanie
movilidad

saliente
59824008393

peep@interna

cionales.

udelar.edu.uy

59899928063

08
 

 POSGRADO Laforgue Leticia
movilidad

entrante
59824008393

peep@interna

cionales.

udelar.edu.uy

59899928063

08
 

 POSGRADO Morillas Adriana

Directora de

Departamento

RRII y

movilidad

59824008393

peep@interna

cionales.

udelar.edu.uy

59899928063

08
 

 DOCENTES Muñoz Lorena
movilidad

docente

59824008393

int. 14108

escaladocente

@internaciona

les.udelar.edu.

uy

59899928063

08
 

 DOCENTES Morillas Adriana

Directora de

Departamento

RRII y

movilidad

59824008393

escaladocente

@internaciona

les.udelar.edu.

uy

59899928063

08
 

 GESTORES Morillas Adriana

Directora de

Departamento

RRII y

movilidad

59824008393

escalagestore

s@internacion

ales.udelar.

edu.uy

59899928063

08
 

 GESTORES Laforgue Leticia
movilidad

entrante
59824008393

escalagestore

s@internacion

ales.udelar.

edu.uy

59899928063

08
 

escalaestudia
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Programa

Escala
Apellido Nombre Cargo Teléfono Mail

Celular de

Emergencia
 

 GRADO Cabana Stephanie

movilidad

saliente 59824008393

ntil@internaci

onales.udelar.

edu.uy

59899928063

08  

 GRADO Sarli Macarena
movilidad

entrante
59824008393

escalaestudia

ntil@internaci

onales.udelar.

edu.uy

59899928063

08
 

         

 

PEEG

Plazas Disponibles para Acordar:

29

Carreras/Programas Académicos Participantes:

Oferta académica para Estudiantes de Grado:
Facultad de Agronomía
Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo
Facultad de Ciencias
Facultad de Ingeniería
Facultad de Química
Facultad de Veterinaria
Facultad de Enfermería
Facultad de Medicina
Escuela de Nutrición
Escuela de Parteras
Escuela Universitaria de Tecnología Médica
Facultad de Odontología
Facultad de Psicología
Instituto Superior de Educación Física
Facultad de Ciencias Económicas y de Administración
Facultad de Ciencias Sociales
Facultad de Derecho
Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación
Facultad de Información y Comunicación
Facultad de Artes
Centro Universitario Regional Litoral Norte
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Centro Universitario Regional Este (CURE)
Centro Universitario de Regional Noreste
https://udelar.edu.uy/portal/category/carreras/

Calendario Académico/Ciclo Escolar-Año:

2do semestre: agosto - diciembre

Fecha límite de recepción de la nominación de los estudiantes seleccionados:

2025-05-30

Sesión de Orientación:

a definir - mes de agosto

Periodo de Vigencia de los Beneficios:

diciembre

Periodo de Vacaciones:

enero

Periodo de Exámenes Finales:

diciembre

Periodo de Envío de Calificaciones Finales:

febrero-marzo

Carga Mínima y Máxima de Asignaturas Obligatorias para Estudiantes de Intercambio:

Mínimo 3 asignaturas o su equivalente en créditos y horas / máximo 5 asignaturas o su equivalente en créditos y
horas

Documentos que deben enviar las Universidades de origen junto a la nominación del estudiante:

1- Formulario de postulación (ficha del estudiante Pila)
2- Documento de identidad o pasaporte
3- Histórico escolar/Transcript of records
4- Carta de motivación (máx 1 carilla)

Carreras/Programas Académicos Excluidos:

no
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Beca para Alojamiento:

La Universidad de la República otorga una beca de:
$ 25.000 (pesos uruguayos) mensuales para cubrir los gastos de alojamiento, alimentación y
transporte. (cobrarán del 1° al 10 de cada mes) y Se gestionará a todos los estudiantes el acceso al comedor
universitario para almuerzo y cena (sin costo para el estudiante).

Beca para Alimentación:

COMEDOR UNIVERSITARIO: Se gestionará a todos los estudiantes el acceso al comedor universitario para
almuerzo y cena (sin costo para el estudiante).
El servicio de comedor universitario se brinda exclusivamente en el Comedor N° 2, en la siguiente dirección y
horarios:
• Dirección: Av. Dr. Alfredo Navarro 3087
• Horario de almuerzo: 11:15 a 14:15 hs
• Horario de cena: 19:30 a 22:00 hs
Antes del inicio del semestre se informará fecha exacta de comienzo del servicio. El estudiante que por horarios,
logística, etc. no acceda al servicio de comedor deberá comunicarlo mediante mail (luego de haber iniciado el
intercambio).

Información importante sobre la cobertura del Alojamiento y la Alimentación:

Udelar no cuenta con residencias Universitarias. El alojamiento es de libre elección y es el becario el
responsable de realizar la búsqueda, reserva y el pago del alojamiento.

Costos estimados a cargo del estudiante:

Gastos por mes aproximados que deberá asumir el estudiante en pesos uruguayos:
Transporte $1.000
Papelería $500
$1.500 aprox (por única vez) Trámite en migraciones (antes de cumplir los 90 días de estadía en el país)

Documentación que deberá presentar el estudiante a su llegada a la universidad:

Documento de identidad + seguro

Cursos Introductorios de Idioma para extranjeros:

si

Requisitos de ingreso al País:

0

Contacto de Emergencia:
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0059892806308 - Servicio de Relaciones Internacionales

INFORMACIÓN ADICIONAL

Información del Viaje:

*

Condiciones Especiales para Personas en Situación de Discapacidad:

*

Observaciones Generales:

*

Condiciones especiales para recibir acompañante familiar:

*

Información a considerar antes de viajar :

*

Información de interés:
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COMPROMISO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

Sello Institucional:

.................................................................
Responsable del Programa

Firma
Fecha:

COMPROMISO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

Delegado/a Asesor/a de AUGM: Gonzalo Vicci

Cargo: Pte del Servicio de RRII

Correo electrónico: gonzalo.vicci@internacionales.udelar.edu.uy

( ) Manifiesto que la Universidad se compromete a cumplir con las becas de alojamiento y
alimentación definidas en este formulario, así como los demás compromisos estipulados en el
Reglamento del programa ESCALA correspondiente. 

✔
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